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Señor o 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS FEB 2010 
Presente.- -13h30 
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De mis consideraciones: DA o 

Por medio de la presente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo M de 
la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No, 
591 de fecha 15 de mayo de 2009, adjunto a la presente copia certificada de los 
siguientes documentos que fueron remitidos a esta compañía por sus accionistas 
extranjeras: 

- Certificados de existencia legal de las compañías FADA PHARMA S.A. Y 
HAZT LABSHA S.A., debidamente apostillados; 

- Lista de accionistas de las compañías antes mencionadas, certificado por el 

representante legal de las mimas; 

- Formularios de los cuales constan respectivamente, los nombres, 

representantes, domicilios y apoderado local de las compañías antes 
mencionadas; TN 

- Poder General otorgado por dichas compañías. TT 
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